
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo del 

año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO 

No. 110013105032-2021-00015-00, informando que la parte ejecutante allega 

memorial solicitando la entrega del depósito y la terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el procurador judicial de la parte demandante mediante 

memorial visible en archivo 37 del plenario virtual, advierte el cumplimiento total de 

la obligación por parte de la pasiva, el Despacho dispone: 

 

1. FRACCIÓNESE el título judicial No. 400100008732075 por valor de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.00) en dos, de la siguiente manera: 

 

• El primero por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($2.250.000.00) a favor del demandante ANTONIO MARIA LÓPEZ DIAZ, 

identificado con C.C. No. 2.999.429. 

 

• El segundo por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($250.000.00) a favor de la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, identificada con Nit. No. No. 800.149.496-2.  

 

Efectuado lo anterior, procédase con la entrega de los depósitos fraccionados 

al demandante, o a su apoderado judicial de contar con poder expreso para 

ello, y a la demandada, esta última mediante transferencia bancaria a través 

de la Cuenta de Ahorros No. 4522162081 del Banco Scotiabank Colpatria. 

 

2. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

3. LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas. Ofíciese por Secretaría de 

conformidad. 

 

4. SIN COSTAS. 

 

5. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


